
ffif,r SECRETARIA OE PLANIFICACION
Munlcipalidad de Chitlán VieJo

NoMBRA coMtstoN EVALUAooRA DE l_lclreclóH
PUBLICA ID 3671.12-LE23 "SUMINISTRO DE
SEñALETICA DE TRANStro"

.1 l-/f\DEcREroN" l30b
chittán Viejo, 2 ( FEB 202J

VISTOS:
- Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica

Const¡tucional de Municipalidades refundida con todos sus textos mod¡f¡catorios.
- Ley N''19.886, de Bases sobre Contratos Admin¡strativos de

Suministro y Prestación de Servicios, publicado en el d¡ario Oficial del 30 de julio de 2003.

CONSIDERANDO:

a) El Decreto Alcald¡c¡o 489 del 23.01.2023, que establece subrogancias
automálicas para funcionarios según se ¡ndica

b) E¡ Decreto Alcald¡c¡o N' 4307 de fecha 6lÉ12022 que nombra a don
Rafael Bustos Fuentes, Secrelar¡o Munic¡pal, en cal¡dad de Suplente.

c) La L¡c¡tac¡ón públ¡ca lD 3671-12-LE23 "SUMINISTRO DE
SEÑALETIcA DE TRANSITo".

d) La neces¡dad de nombrar comis¡ón evaluadora para la
licitación antes mencionada.

e) El cumpl¡miento a las disposiciones establecidas en el Articulo
4" numeral 7 de la Ley N'20.730 que regula el Lobby y las Gestiones que representen intereses
part¡culares ante las Autoridades y Funcionar¡os, sólo en lo que respecta al ejercic¡o de la función
establecida y mientras integren la mencionada Comisión.

f) Los miembros de la Comis¡ón Evaluadora no podrán tener
contacto con los oferentes, salvo a través del mecanismo de las aclarac¡ones regulado por el artfculo 27
del Reglamento de la Ley N"19.886.

g) Los integrantes de la Comisión Evaluadora no podrán aceptar
sol¡c¡tudes de reunión, de parte de terceros, sobre asuntos vinculados d¡recta o ¡ndirectamente con esta
lic¡tación, m¡entras ¡ntegren aquella. Del m¡smo modo, no podrán aceptar n¡ngún donativo de parte de
tercero

DECRETO:
t.-oesíc¡¡eSe integrantes de la comisión evaluadora para la

licitación pública,lD 3671-12-LE23 "SUMINISTRO DESENALETICA OE TRANSITO", a los siguientes
funcionarios o por quienes los subroguen:

- Jefe Dirección de Tráns¡to y Transporte Públ¡co: Mónica Mar¡nado Delaporte; Rut N"13.601.089-1;
- Encargada de Sección Licenc¡as; Ruth Alfaro Paredes Rut N'13.616.160-1;
- Encargado de Señalética y Demarcación, Roberto Bustos Figueroa; Rut N'13.601.846-9;

2.- REGISTRESE a los miembros de la Comisión Evaluadora,
antes ¡ndividualizados, en el sistema al deLey del Lobby

¡¡orrríQUESE a los integrantes de la mrsron, para
coordinar las acciones a reali

OTIFIQUESE, REGISTRESE, ry CHIVESE.
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